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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Rtal orden de aó de Setiembre de i86i.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i861.) 

mm\. w. FiLiPiiis 
Secretaria 

Manila, 16 de Agosto de 1895. 

uthra el pronto y más exacto cumplimiento de 
Real órden de 3 de Julio ú'timo, por la que, á 
puesta de este Gobierno General, se crea un 

krpo especial de Policía, con destino á la provin-
de Manila, Veugo en disponer lo siguiente: 
o El referido Cuerpo se denominará cOuerpo 
Vigilancia de Manila», se regirá por un Re-
mentó especial, que oportunamente se dictará, y 
ompondrá del persooal expresado á continuación, 

[jo Inspector, Jefe, con el haber anual de 1000 

08. 
res, Id. l.o, con el id. id. de 800 pesos. 
Ves Id. 2 os, con el id. id. de 600 id, 

[icho agentes de l . a con el id. id. de 400 id. y 
nií'reiota y dos id. de 2.a, con el id. id. de 250 id. 

,o Los individuos del aludido Cuerpo, vestirán 
Daisano v ufarán., respectivamente. Jos distinti», 
que á continuación se expresan: los Inspectores, 
tón de mando, con cordón y bellotas de seda 

efecijde y plata; y los agentes una medalla, ovalada, de 
nwiia, la cual 'levará en e' anverso y en relieve, 

armas de España, y al rededor de ellas, la ins-
bciÓQ «Cuerpo de Vigilnneia de Manila,» y en el 
lerso. (también de relieve) el libro y la balanza y 
1 espada, símbolos de la Ley y de la justicia, y el 
lo, emblema de la vigilancia, y, debajo, en le
le, el empleo ó cargo del individuo que lo use. 

^ Idemás tanto los Inspectores como los Agentes, 
in obligados á llevar, siempre, consigo sus res-
tivas credenciales. 

El «Ouerpo de vigilancia» de que se trata. 
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eoderá inmediatamente del Jefe de la Guardia 
1 Veterana, que lo de Policía de Manila, 
perjaicio de que el Gobernador de la provincia 
Ja mantener, bajo su especial jestión. una 

á qi da ó fracción de aquel, para ciertos servicios 
ecialígiraos, que crea conveniente dirigir por si 

I ^ irao, ó para desempeñar los servicius que ha-
practicarse fuera de la Cabecera. 

•0 El nombramiento, así de los Inspectores como 
Agentes, se hará por este Gobierno General, 

a Secretaría expedirá los oportunos títulos, en 
cíales el Gobernador de Mani'a pondrá e\ cúm~ 
8 y el decreto, mandando dar la posesión.— 
ies será dada por el Jefe de la Guardia Civil 

erana. 
0 El Gobernador Civil de esta provincia, po-

c3|pCa8tigar ,a8 falta3 ^«e cometan los individuos 
' ' W f 1 1 6 1 ^ 0 vlS''anc'a» cualquiera que sea su ca-

fl J8 ^ coq la suspensión de sueldo, de uno á quince 
, j as de carácter leve, y con la suspensión de 
toed'. ^ sue^0» ^s graves, dando cuenta de estas, 

" le 'iUameute. á éste Centro, para la resolución 
L proce^a-^-A la tercera falta leve que cometa 

13 ̂ ¿ ' ^ in(lividl10. se»á castigado en la forma de-
ftr'c 6.o p anteriormente, para las faltas graves, 

•jadoí ctQp ara servir en éste Ouerpo, en clase de Ins-
rdo* Q,^'8erá condición indispensable ser Sargento 
0dI%Qte V 6 1 Ej^rcit0» coa buenas notas, ó empleado 
SU# % Ó r Plazas de Agentes, se darán á Sar-

• ta8 6 at)08 licenciados, también, con buenas 
á empleados cesantes. 
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Y 7.o Los individuos que reinan las circuns
tancias expresadas en el párrafo anterior, y de
seen cubrir plaza de Inspector ó de Agente, lo 
solicitarán por medio de instacia documentada, 
que deberán presentar en la íecretaría de éste 
Gobierno General, antes del dia primero de Sep
tiembre próximo venidero. 

Publíquese. 
BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 20 de Agosto de 1 8 9 5 
Parada y vigilancia; Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núcr.. 72, D , Aniceto 
Giménez Romero.—Imaginaria, Sr. Comandante del 
núm. 70, D. A del Lauda Coronado.—Hospital y 
provisiones, B.er CapUau de Ariilería.—Vigilancia 
de á PÍA A T t i l l p r í » 4.0 Tenier e..-P^-'an 4*-/"»*— 
mos. Artil lería.—Músic* ea la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E . — E l Tenimte Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitóa. 

Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y E S C U A D R A DE F I L I P I N A S 

Estado Mayor 
E l Sr. Comandante del crucere «Veiasco,» dirigió 

á la Comandancia general del Agostadero y Escua
dra lo siguiente: 

«Excmo. é Iltmo. Sr.—N^vegaido de Yap á Pa-
laos el 30 de Julio último á las 11-20 gobernando 
al S. 74 O (v.) se notó en el olor del agua que 
disminuía el fondo, viendo ensejuida las piedras 
por lo claro del dia y la mar lana que era las 
condiciones en que navegamos, e paró la máquina 
y con el práctico en el tope á h voz y con mu
chas precauciones gobernamos lácia el Norte pi
cando cuanto fué posible las sonáis por ambas ban
das entre 8 metros y 20; á las 11-40 no viéndose 
ya el fondo se gobernó al N. A las 12 5 se vol
vieron á ver las piedras y volvid á pararse la má
quina continuando poco á poco gobernando á la 
voz, á las 12-10 fuera del bajo te gobernó N. con
tinuando así hasta la 1-15 que » gobernó al O, á 
las 12 con muy buenas circunstancias de tiempo 
nos situamos en lat. N. 80° 27 50" y long. E . 
140-55-15 que puede tomarse cono situación exacta 
del Cantil E . del brtjo; este paiecia tener como 
5 ó 6 millas de ancho extendiéndose hacia el S. de 
la situación dada anteriormente f hacia el N. , como 
unas 7 millas, pues á las 1-15 y estando en latitud 
N. 7o 38' se arrumbó al O. sk notar señal nin
guna del citado bajo, arrumbando al SO. á las 
2-35 al estar en latitud N. 7-38 y en longitud 
E . 140-46, á las 3 40 por obsirvación estábamos 
en long. E . 140o 39; á las 4-30 en lat. (8o 25' est.) 
y long. E . 140' 34' se arrumbó al S (v) hasta las 
6-30 que se gobernó al SO.; durante el resto del 
dia no volvió a encontrarse la menor señal de bajo 
á pesar de continuar el sol claro y la mar l l a n a . » 

Lo que tengo el honor de poner en el Superior co
nocimiento de V. E . i . en cumplimiento de mi deber.» 

Lo que se anuncia para conocimiento de los na
vegantes. 

Manila, 17 de Agosto de 1895.—Manuel Villalón. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 
Habiendo terminado en el mes de Junio próximo 

pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del Ce
menterio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que contienen los mismos, cuyos nombres oe 
relacionan á continuación el Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, en decreto de esta fecha, se ha servido dis
poner que los interesados que deseen renovar el 
indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
dias á contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, eo la ÍPÍ^JK^CU'Í? 

y depositados en el ossario común los restos que 
contengan los mismos, pudiendo los interesados re-
cojer las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de un mes contados desJe el siguiente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderán en concierto público ingresando 
su importe en las Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y los prorrogados cumpli
dos los tres años que han vencido sus plazos. 

Dias Parroquias Tramos Nichos 

2 Dilao 
g Catedral. 
13 Ermita. 
14 id. 
21 id. 
26 id. 
26 Dilao. 
29 Catedral. 

131 
123 
120 

72 
131 
130 
80 

130 

1 D , a Alejandra Gaviera. 
6 » Nicolasa Tagle. 
7 > Natividad Ebarle. 
2 D . Francisco Carballo. 
7 D . a Cándida Men'oy. 
7 > María de Castro. 
4 > Angela Cruz Fabián. 
2 » Isabel Bautista. 

Párvulo. 
Dia Parroquia Nicho 

Catedral. 

Dia Parroquia 

480 Norberto Fuentes Kuhnel . 

Prorrogado. 
Párvulo. 

Nicho 

5 > 308 Milagros Bueren. 

Manila, 12 de Agosto de 1895 —B^raardino Mir-
zano. 1 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de E l Pardo, 

Nombres de los interesados. 

D. Antono Ababon. 
Ambrosia Ababa. 
Alejandra AveUonosa. 
Ana Avila. 
Alejandro Avalo. 

Nombres de los interesadei. 

U. Antonio Caballero. 
Agapita Cabellon. 
Anacleto Duterte. 
Apolonio Daraza. 
Agapito Geranle. 
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D. Aguedo Gavoya. 
Agustín Lavitoria. 
Agustina Pago. 
Anastasia Labunos. 
Alejandro Laboga. 
Agustiu Navarra. 
Albino Ocampo. 
Agapito Ragasa. 
Aquilino Taboco. 
Bárbara Abadiano. 
Bernabela Bellanosa. 
Bernardo Arandia. 
Brígida Cabanilia. 
Basiüo Daclan. 
Basilio Gaviol«. 
Bartolomé Gaviana. 
Basil>a Java. 
Bonifacio Lavez. 
Benevicta Ocang. 
Bernardino Ocampo. 
Bernabé Pambon. 
Baldomera Pacaña. 
Blasona Salazar. 
Bonifacia Saborin. 
Buenaventura Taboco, 
Benigna Trasona. 
Benedicto Haya, 
Crisanto Abadilla. 
Cándida Abarquez. 
Cesarla Aban. 
Candelaria Abellanosa. 
Ceferino Abadía. 
E l mismo. 
Cándida Baclaan. 
Grispino Badayos. 
Claudia Bacalso. 

D. Clámente Cabalona. 
Ciriaco Jabaon. 
Ciriaco Lavandero. 
Crisanto Lavora. 
Ceferino Navarro. 
Catalina Sarol. 
Celedonia Savellano. 
Catalino Tabora. 
Cayetano Navarro. 
Diooisia Avellanosa. 
Doroteo Avellanosa. 
Domingo Avellari. 
Donato Cabalona. 
Domingo Ebonalo. 
Dolores Flores. 
Domiogo Genersa. 
Dionisia L^vandero. 
Estanislao Bacalso. 
Esteban Fernandez. 
Estanislao Gáviola. 
Escolástico MauriUo. 
Eustaquio Ocampol 
Esteban Tabora. 
Enemencia Obase. 
Francisca Borja. 
Francisca Abafiez. 
Feliciana Abañez. 
Felipe Abellonosa. 
Francisco Baens. 
Félix Barja, 
E l mismo. 
Feliciano Cabayay. 
Facunda Emalo. 
Francisco Javellana. 

[Se continuará.) 
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MONTE DE PIEDAD Y CáJA D E 
D E M A N I L A . . 

Dirección. 
Se vende por el precio de mil na 

cuenta y un pesos y ochenta y ocho céati¿ 
deducido el 20 p3 del precio de tasacióQ 
progresión ascendente, la casa núm. 5 situj 
la plaza de Felipe I I (Ideisic) con el aoUr !? 
se halla edificada. 

Se admiten proposiciones en esta Direc^ 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, p]J 
G-oiti (Santa Cruz), desde la publicación ^ 
aniiocio en la Gaceta, todos los dias no feriad 
rante las horas de oficina hasta el 31 del act'aa| 
diez y media de l a mañana, que se adju^ 
finca en el mejor postor, debiendo acompj 
separadamente del pliego de proposición 
del 10 pg del tipo de ¡a venta, como g¡J 
para licitar, la cual será devuelta al ÍQ^ 
en el acto de otorgarse la correspondiente 0̂  
ó la perderá aquel si no se presentase á lleil1 
cha formalidad dentro del p'azo de 10 dias, 
dos desde la fecha de la adjudicación. 

Las escrituras y demás documentos referei 
dicha propiedad se encuentran de manifiestoe 
oficina en los dias y horas arriba mencionail 

Manila, 17 de Agosto de 1895 —Manaelj 
llhva. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
Institutos, se saca á püb'ica licitación las obj 
construcción de aceras en el frente y costadoi 
edificio de su propiedad sito en l a plaza de 
(Sta. Crnz) con arreglo al presupuesto redacta] 
el Sr. Arquitecto del I tmo. Ayuntamiento y J 
ciones administrativas, por el tipo de 900 
progresión descendente. 

Se admiten proposiciones hasta el 31 di 
las diez de la mañana en el Monte de Piehj 
donde están de manifiesto el presupuesto y j 
ciones todos los días labofables, 

Manila, 17 de Agosto de 1893.Manuel á 
l l a v a . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIEÍ 

Negociado 3 o 

Por decreto facha 14 del actual, esta laten 
general ha dispuesto que el dia 26 del próxioi 
de Setiembre á las diez en punto de su mañana 
lebre ante las Juntas de Reales Almonedas 
Capital y en l a del Gobierno P. M. de l a previo 
Romblou, l a 2.a subasta pública y simultá» 
un terreno baldío enclavado en los sitios 
son, Nono y Cañayo, jurisdicción del | 
Sta. Fé, en la isla de Tablas, de d icho distm 
nunciado por D. Lúeas Carralero, b«jo el t 
progresión ascendente de pfs. 2045*60 y 
ción extricta al pliego de condiciones queá 
uuación se expresa. 

Manila, 16 de Agosto de 1 8 9 5 . S a s l r í i 

Pliego de condiciones para la venta en póbli 
basta de un terreno baldío situado en la 
dicción del pueblo de Sta. Fé, en la isla deí 
del distrito de Romblón, denunciado por 
Carralero. 
1. a La Hacienda enagena en pública sub 

terreno baldío realengo en los sitios deooB 
BulHgson . Nono y Cañayo, jurisdicción 
de Sta. Fé, de cabida de 400 hectáreas 
cuyos límites son: al Norte, con el rio Bula 
montes del Estado; al Este, coa terrenos del 
al Sur, con terrenos del Estado, y de Aoasi 
dia, Maxímiano Dionisia y el mar de Mind"1 
Oeste, terrenos del Estado y mar de Mindor» 

2. a La enagenación se llevará á cabo W 
' en progresión ascendente de pfs. 2045 60 

3. a La subasta tendrá lugar ante la ^. 
Reales Almonedas de esta Capital y del u 
P. M. de la provincia -ie Romblon, en 
dia y hora que se anunciara en la < 
Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y 
señalen los correspondientes anuncios, darar 
el acto de la subasta y no se admitirá »J 
ni observación alguna que la interrump3' 
el plazo de diez minutos á los licitadore3 
presentación de su püego. 

5. a Las proposiciones serán por e30^ 
tera sujeción al modelo inserto á contio 

í 
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, ct8rén en papel del sello 10.o expresándose en 
^ - y letra la cantidad que se ofrece para ad-

^fia Sorá requisito indispensable para tomar parte 
l'a licitación haber coosignado en la Caja general 

60 [jep^sitos 6 en la Administración de Hacienda de 
Rooobloo, la cantidad de pesos 

el terreno. 

^ Q i 2 » Q!-,e íMp01'^ ^ ^ p § aproximadamente 
provincia 

¡or en que ha sido tasado el terreno que se su 
A! mismo tiempo que la proposición, pero 

del sobre que la con-enga, entregará cada li-
•t8dor esta carta de pago que servirá de garantía 

la licitación y de fianza para responder del 

fuer» 

flnjpl¡niiento del contrato, en cuyo concepto no se 
^volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se bal'6 solvente da su compromiso. Tampoco le será 
¿gvnelta la carta de pago al denunciador del ter
reno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
il expediente Ínterin no trascurra el término para 
e;ercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Coi forrae vayan los licitadores presentando 
¡os plieg09 Ĥ  Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la célula personal si son españoles ó extranjeros, 
y la patente capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
gecretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos a! resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepcióa de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
,de todos dios ei actuario y se adjudicará provisio-
oalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á oueva licitación oral entre los autores 
de las mismas; y trascurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los lieita-
dores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego qua se encuentre señalado 
enn fil númpiro ordinal más bajo. Si resultase la 
mianaa igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y 1 i provincia de Romblon, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se eeñnle y anuncie con la debida anticipación. 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
£• tal estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que apruebe 
si acto de la subasta cuando deba serlo por no te

ner vicios de nulidad, y designe cuál ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanto: ó 
*ea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Combino, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fio será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre-
'epte á la Junta de Almonedas la residencia del 
"i'smo ó de persona de su confianza que resida en 
^sta capital ó en la provincia expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tan-
teo establecido en la cláusula 12 será el (le ocho 
oías después de la notificación. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
porgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
^ los ocho di&s á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro 
Afectivo ó Subalterna de Romblón, segáa se pre
ste en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el pUzo legal se elevará el ex
pediente de 1« subasta y el escrito del denunciador 
^Jercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
^ ^tendencia general para que adjudique en defi
nitiva ti terreno. 

I"7- Loa compradores de tórrenos baldíos del 

Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entre pe
sos 201 y 1.000; en cinco cuando lo está entre 
1.001 y 5.000 y en seis desde 5.001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento de 
26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo, y ademas el 
8 p3 del precio de la adjudicación dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le noti6que el dícreto de adjudicación 
por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plaw de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la idjudicación, anuncián
dose nueva subasta á su peijuicio, perdiendo el de
pósito como multa" y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hibiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprado* ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, fi'mará y entregará en 
la Tesorería en que se efecüe el pago, tantos pa
garés cuantos sean los plízos que queden en 
descubierto. 

21. E l comprador que djare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré corespondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desle luego en el recargo 
de 1 pg mensual de demoa por los perjuicios qua 
ocasiona ai Tesoro. 

22. E l comprador que qiisiera satisfacer de pre
sente el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, SJ le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra-
venta por el Iltmo, Sr. Sub-iotendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la su
basta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adj idicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno este quedará hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por esta Intendencia general se expida una cer
tificación haciendo constar que el comprador tiene 
satisfecho su importe al E?tado. 

Advertencias generales-
Primera. Todos los inoideníes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente Ínterin los compradores no estóa en plena y 
pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen se resolverán siempre por la vía guber
nativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrrenos subastados serán igual
mente de la competencia ídministrativa, como tam
bién el entender en el exfmen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. E l error tolersble en las mediciones de 
baldíos realengos, sará el te 5 p § de la cabida to
tal. Cuando exceda de dicta cantidad y no pase del 
15 pg , el mismo poseedor tel terreno tendrá derecho 
á la composición de la paíe sobrante, por el precio 
de tasación que corresponda considerada como baldía; 
pero si el exceso fuese mâ or del 15 pg , se sacará 
á subasta con obl'gación p»r parte del rematante de 
indemnizar ai poseedor el importe de las mejoras si 
las hubiere apreciándose eaUs por un perito nombrado 
por cada parte, y por un tenero. designado por la Ad
ministración, en caso de disiordia. Cuando el error de 
la medición exceda de 15 p§ , se instruirá expediente 
para exijir á los funcionaros facultativos que la hu
biesen ejecutado, la respomabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenca del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión, 

Manila, 5 de Agosto de 1895.—El Intendente ge
neral, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Juma de Reales Mmonedas. 
Don N. N., vecino de que habita ca

lle de ofrece adquirir nn terreno bal
dío realengo enclavado en el sitio de d^ 
la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre

dita haber impuesto en la Caja de . . . . la cantidad 
de . . . exigida en la condición 6. i del referido püegoJ 

Negociado 3 o Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 30 de Julio próximo 

pasado, ha tenido á bien disponer que el d'a 16 de Septiembre próximo, 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante la Juuta de Reales 
Almonedas de eita Capital y las subalternas de Cagayan é Isabela de 
Luzon, 4.a subasta pública y simultánea para contratar por un trienio el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
bajo el tipo de setenta y siete mil ciento cuarenta pesos (pfs. 77140) 
en progresión ascendente, co 1 sujeción extricta al pliego de condicio> 
nes qu* se acompaña. 

Manila. 14 de Agosto de 1895 .—El Subinteadente, M. García Cor é s . 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ame la 
Tunta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de C a g a 
yan é Isabela el arriendo de los fumadsros de anfión en ]a provin
cia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vieenteB 
para la contratación de servicios piíblicor.. 

ObUgraelones de la Hacienda. 
I . a L a Hacienda arrienda en púb'ica almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pu^ ia necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contr-itista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, iempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevor 
contratista será forzosamente desde el día siguiente al del fenecí* 
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 77140 pesos. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á ¡os comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando dei exprésalo artículo. 

$.a E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, se 
*eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipacióu 

Obligaeiones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central Ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Cagayan é Isabela por meses anticipa* 
dos de año, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por ^incumplimiento del contralista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
asi no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del remítante y con io-i efectos prevenidos 
ea el artículo 5.0 del Real Decreio de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneraciói por calamidades públicas, como 
pestes, hambre i , escasea de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios V ntrn* r a c o e f n r l n j t í i o ^ r x l o c r,,m la aAm.tirá 
ningún recurso que presente dirijido a este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

I I . E l contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opi« de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In-
tendencia general, extendido en los impresos qu». la misma tieie al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado ^de 25 céntimos y cinco sellos de detechos de firmi de a 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, par» 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo-
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la dro^a y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratisU. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Cagayan é Isabela, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó ca le 
donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en ¡os fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los Bi'ios designados para fuma»-
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo es cast-í.lano y 
carácteres chinos con la inscripcición siguiente: •Fumadero pá-
blico de Opio» núm. . . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la pr-.vincia, á favor de los Subarrendadores, 
pava que con este documento sean reconocidos como tales, acompa 
Bando al verificado el correspondiente papel sella-lo y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casns y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos dest nados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irrogue 1 ea 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias háb i l e s s i -
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guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
»u faror, deberá otorgar para garantir el contrato a»í como los qne 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista fallec'ese antes de la terminac ón de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
•ervi.io bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra-

d ó n quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
25. E n el caso de que al terminar es;a contrata no hubiera po

dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do á 
continuar desempeñándola bajó las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lug^r, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con* 
dícion s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio, 

8i la garantíi no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes nasta cubrir el importe probable de ellos. 

S i e n el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante* 

Obllg-aeiones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositarla de 
Hacienda pública de la provincia de Cagayan é Isabela, la cantidad 
de 3857 pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
tn el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justi
fique á ¡a proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata 

29. Los lícitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3 o que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
a l todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuerno tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar despue. de esta resolución al Tribunal t^ontencioso-
Administralivo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tamo que se apruebe la subasta y en su virtud e 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia eentral. 1-os — «—-y—j* -.v-.o,,! u c v u c i i u s b i u ciemora a ios 
interesados. 

34- Esta subasta no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Cagayan é Isabela, á gcuyo expediente ss unirá 
el acta levantada firmads por todos los señores que componen la Junta. 

35- Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las eyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumpl miento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pairos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la exteos ión del titulo que le corresponde. 

37. •Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
a que mejore más su propuesta. E n el caso d^ no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará i a adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenija número ordinal i enor. 

No se admitirá pliego alguno sin qne el señor escriban» de l í a 
cienda an..te en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la pcrsonnlidad de los licitadores, si son E pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo qué 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto da la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 25 de M îyo de 1895.—El Intendente, Al, Sas trón .—Es 
copia.—El Subintendente, García. 

M O D E L Ó DE P R O P O S I C Í O N . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don. . . . . . ve úio de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de ios fumaderos de anfión de U provin
cia de Cagayan é Isa be a, por la cantidad de . . . . pesos . . . . cénti-
mos con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . . . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189. 

Edictos 
Don S'gundo U Ó A C de las Pozas y Laogre, Jaez de 

1.̂  instancia del dibtri io de Quiapo j Decano de 
los de esta Capital. 

Por el prefpnte cito, llamo y emplazo al proce
sado Máximo Narciso, natural de Dagupan, Pangasi-
nan , para que en el término de 30 dias, contados 

desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al 
objeto de responder á los cargos que contra e' mismo 
resultan en la causa núm, 129 que instruyo por pa
rricidio frustrado, apercibiéndole á su vez que de no 
verificarlo así será declarado rebelde á los llama
mientos judiciales parándole en consecuencia los per
juicios á que en derech» hubiere lugar. 

Asimismo mego y eníargo a todas las demás a u 
toridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del líanaado por este edicto, quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 31 (fe Julio de 1895,—Isaac de 
las Pozas y Langre.=Aate mí, Piácido del Barrio. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Pedro 
Macatangay, natural de Batangas, vecino de Sam-
paloc, de 29 años de «dad, de estado soltero, de 
profesión jornalero, hij( de Cornelio y de Vicenta 
Rocapor, para que en e término de 30 dias coota
dos desde el siguiente il de la publicación de este 
edicto en la Gaceta ofical de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia al objeto de nsponder á los cargos que 
contra el mismo resultm en la causa núm. 5656 
que instruyo por hurto apercibiéndole á su vez que 
de no verificarlo así setí declarado rebelde á los 
llamamientos judiciales, parándole en consecuencia 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y eicargo á todas las demás 
autoridades y agentes d) justicia procedan á la apre
hensión y capfura del lamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en iu caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 7 de Agosto de 1895.—Isaac de las 
Pozas y Langre.=»ADte mí, P. 0. Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la pro* 
cesada Miguela Gama, para que en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia al objsto de responder á los car
gos que cootra la misan y otros resultan en la causa 

>'• ̂  es9e q u o instruyo por f f t l a i ñ o o . c i ^ n d o d o o u 

mentó público, apercibiéndole á su vez que de no 
veriflcar o así será dechra lo rebelde á los llama
mientos judiciales, parándole en consecuencia los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás au
toridades y «gentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 5 de Agosto de 1895.=Isaac de 
las Pczag y Laogre.=inte mí, Eustaquio V. de 
Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Casimiro Trinidad, natural de Binondo, vecino 
de Sampaloc, de 18 ñfoa de edad, de estado sol
tero, de estatura regular, cuerpo id,, color moreno, 
cara redonda, para qu( en el término de 30 dias, 
contados desde el sígnente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceti oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado < en la cárcel pública de esta 
provincia al objeto de esponder á los cargos que 
contra el mismo resultai en la causa núm, 118 que 
instruyo por hurto apecifréodole á su vez que de 
no verificarlo así será declarado rebelde á los lla
mamientos judiciales paándole en consecuencia los 
perjuicios á que en deiacho hubiere lugar. 

Asimismo mego y eníargo á todas las autoridades 
y agentes de justicia piocedan á la aprehensión y 
captura del llamado poi este edicto quien deberá ser 
remitido en su caso á (ste Juzgado. 

Dado en Manila. Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 8 de Agosto de 1895.—Isaac de 
las Pozas y Langre.—Ante mí, Eustaquio V. de 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Ju rz de i a instancia del 
distrito de Quiapo, dictad» ed la causa ÜÚCO. 5432 que 
se sigua contra Felipe Clumante y Bínifacio Ru
perto, por fahiñcacióo de docum;nto público se ci a, 
llama y emplaza ai fiador personal D. Pió Macaramdan 
y Manlapas vecico de Intiamnrcs de 43 aflos de edad, 
de estado soltero de prcf:sión practicante p?ra que es 
el término de 9 dias, contados desde el siguiente al de 
la pub-icacióa del presente edicto en la Gaceta oficial de 

Manila, se presente en este Juzg^dado á los efectos Q[ 
tunos eo la expresadi causa, b>p aoercibimiento de 
de no hacerlo asi dentro de dicho término le pararán í 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mmila y Juzgado de l,a instaocia del $ 
trito de Quiapo á 3I de Julio de I895.—Eustaquio ^ 
de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del ^ 
trito de Quiapo, dictada en la cama núm, 5636 ^ 
se sigue contra desconocidos {.ot fals ficación de dô  
mentó público etc, se cita, llama y emplaza BI it^C 
D. Federico Scler, que fué de íloUr-, para que eo 
término da 9 dias, confados desde el siguiente al de 
publicación del presente edicto en la Gíceta cficial ̂  
Manila, se presente en ests Juzgado á los efectos opfll 
tunos en la expresada causa, bajo apercibimiento de ^ 
de no hacerlo asi dentro de dicho término le 
los perjuicios á que en derecho hubiere lug r. 

Dado en Manila y Juzgado de I.a iost-ncia del M 
trito de Quiapo á 6 de Agosto de 1895 «Eustaquio 1 
de Mendoza. 
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Per provi-'eocia del señor Juez de l,a instancia 4 
distrito de Quiapo dictada en la causa cútn. 70 que | 
sigue contra Teodorica Casapo, por estaf* se cita, II ^ 
y emplaza á la nombrída Engracia domiciliada eo 1 
calle Lavezares en Binondo, para que en el térmioo ^ 
9 dias, contados desde el siguiente al ce la pubücacié, 
del presente edicto en la Gaceta cficial de Maoila, j, 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en 15 
exoresada caus', bajo apercibimiento de que de no hiferj 
cerlo así dentro de dicho término le pâ i ráo los pe, 
juicios á que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia del distrito 
de Quiapo á 9 de Agosto de 1895,—Plácido del B rrio 

Don Martin Marasigan y Jardín, Juez de Paz | 
interino de 1.a instancia de este partido jadio| 
por sustitución reglaraentacia, que do estar 
pleno ejercicio de sus funciones yo el Escribani 
doy fé. 

Por el presente Hamo cito, y emplazo por pre
gón y edicto al procesado ausente Isidro Capul, 
vecino de Taal, de esta provincia, para que por el 
término de 30 dias, á contar desda la última pu. 
bücación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma. 
nila, se presente ante mí ó en las cálceles de este 
Juzgado á defenderse del cargo que contra el mismj 
r n a n i t o o n lo wiiírvi 1 7 r t r i m a SO i n « f . n n j J . í » o n oqt.A In?-

gado por hurto, apercibido que de no hacer'o 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bitangas a 26 de Julio de 1895 —Mar 
tin Marasigan.=-Por mandado de su Sría., Fran
cisco Gómez, 
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Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de 
Navio de la Armada, Ayudante de la Comandan
cia de Marina y Juez instructor de la misma. 

Por el segundo edicto cito, llamo y empiezo a 
individuo Gabriel Mis ino , natural del pueblo defcne| 
Taal, provincia de Salangas de 35 años de edad.ll 
soltero, arráez que fué del Parao denominado «Ta-fe 
guan» para qne en el término de 20 dias, se pre-IR 
senté en este Juzgado de Marina á responder á loíLj 
cargos que le resulte en 1H sumaria núm. 3 queLj 
se le sigue por imprudencia temes-aria. uíe 

Manila, 16 de Agosto de 1895.=»Fernando Ro 
driguez.— Por su mandato, Gabriel Sucgang, 

Don Manuel G.a Nei'a, Teniente Comandante del Tercio civil de Po
licía de Dávao, 4 0 Distrito de la Isla de Mindanao y Jaez- ins
tructor de la causa instruida contra los so dados de la Sección quí 
presta servicio en la Comandancia P . M, de Matti Pedro Lara 1 
Tomás Palmera, por el delito de I . a deserción 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los so dados 
del Tercio civil de Policía de Dávao, Pedro Lara, hijo de Benito y 
de Gerard 1, natural de Oaraga, provincia de Davao, de estado soltero 
de 25 años de edad, cuyas señas particulares son las siguientes, pí'0 
negro, cejas al pelo, ojos Ídem, nariz chata, barba ninguna, boca 
guiar, co'or moreno y de un metro 54^ milímetros de estatura, 1 
Tomás Palmera, hijo de Ramón y de Bruna de la Cruz, natural dí 
Catéel provincia de Dav o de estado soltero, de 25 afios de edad, 
cuyas señas paticulares.spn las siguientes, pelo negro, cejas ideHi 
ojos idem, nariz chata, barba ninguna, boca regular, color morend 
de un metro 541 milímetros de estatur.1 tiene en el lado derech» 
de la cara y en su parte superior una cicatriz, para que en el p^' 
císo término de 20 dias, contados desde la publicación de esta 
quisitoría en la Gaceta de Manila, conparezcan en este Juzgado, s''0 
en el cuartel que ocupi la fuerza de dicho Tercio en Matlí p?" 
responder á los cargos que les resulta en la causa qne les sigo P0| 
i . a deserción bajo apercibimiento que si no compareciesen en e 
plazo fijado, serán declarados rebeldes, parándoles los ferjulCl0 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q, D. g.) exhorto y '** 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
Policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
los referidos procesados Pedro Lara , y en ciso de ser habidos los 
mitán en clase de presos á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Matti á 6 de Mayo de 1895.—Manuel G a Neila. ^ 
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